


Pre-Registro de ASFL

Centro Nacional de Fomento y Promoción 
de las Asociaciones sin Fines de Lucro (CASFL)



Acceso para 
Asociaciones Sin 
Fines de Lucro no 
registradas en el 
CASFL

Una Asociación Sin Fines de Lucro (ASFL) que no está inscrita en el
Registro Nacional de Habilitación del Centro Nacional debe solicitar su
Pre-Registro.

El Pre-Registro es un procedimiento que debe realizar toda nueva
asociación sin fines de lucro que desee ser habilitada por un órgano
sectorial y posteriormente inscrita en el Registro Nacional de
Habilitación del Centro Nacional de Fomento y Promoción de las ASFL.

Mediante este Pre-Registro, el Centro Nacional podrá validar la
clasificación de la ASFL, direccionarla al órgano sectorial al cual será
adscrita, así como asignarle un usuario para interactuar con el SIGASFL, a
través del cual realizará todas sus actividades.

Pre-Registro en SIGASFL



¿Cómo acceder por primera vez al SIGASFL?
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Ingrese en Internet a la dirección: 
www.sigasfl.gob.do

Posteriormente aparecerá la pantalla que ve
a la izquierda.

¡Escoja la opción Registro de NuevaASFL!

Pulse la pestaña Ir al Formulario, para
completar el formulario de Pre-registro.
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http://www.sigasfl.gob.do/


¿Cómo acceder por primera vez al SIGASFL?

El SIGASFL le mostrará el formulario de Solicitud Pre-
Registro como el modelo de la derecha.

Complete todos los campos con la información requerida.
Al terminar, pulse la tecla Enviar Solicitud.

Al Procesar la solicitud recibirá un correo electrónico a la
dirección de correo que usted proporcionó, donde se le
informará el nombre de su Usuario y Contraseña.
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¿Cómo acceder por primera vez al SIGASFL?
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Con estos, ya podrá ingresar a la pantalla de
Iniciar Sesión del SIGASFL.

Proceda a Cambiar la contraseña

provisional provista inmediatamente.



Acceso para 
Asociaciones 
Sin Fines de 
Lucro 
registradas en 
el CASFL

Una Asociación Sin Fines de Lucro (ASFL) que ya está inscrita en el Registro Nacional
de Habilitación del Centro Nacional, el quipo técnico del Centro Nacional le
suministrará oportunamente un Usuario único y una Contraseña Provisional.
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¿Cómo acceder al SIGASFL?

Ingrese en Internet a la dirección:
www.sigasfl.gob.do

Escriba el nombre de usuario y la
contraseña recibida, en las casillas
denominadas Usuario y
Contraseña que aparecen en la
pantalla.

Cambie la contraseña
suministrada, siguiendo las
instrucciones indiciadas en la
pantalla.

http://www.sigasfl.gob.do/


Habilitación Sectorial para 
Asociaciones Sin Fines de 

Lucro registradas en el CASFL
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¿Cómo gestionar su Habilitación Sectorial?
Ingrese al sistema con su usuario y contraseña.

En el Menú Solicitudes, pulse la opción Habilitación Sectorial.

Complete todos los campos con la información requerida. 
Luego, haga clic en el botón “Generar Solicitud”.
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El SIGASFL desplegará el Formulario
Solicitud de Habilitación Sectorial.
Complete los datos solicitados y adjunte 
los documentos específicos requeridos
por su sectorial.

Accione el botón Enviar solicitud de
Habilitación Sectorial.

Recibirá un correo electrónico de su
sectorial indicándole la recepción de su
solicitud.
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¿Cómo gestionar su Habilitación Sectorial?




